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tt» Orden de esta Dirección de fecha 
$0 de floviembre© último, GACETA del 
3l de diciem bre.

L© úíigo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos.

Barcelona. 15 de Marzo de 1938.
P. D. 

Juan Comas.
Usa©. Sr. Director Provincial de Pii- 

mera Enseñanza de Jaén.

BANCO DE ESPAÑA
Habiéndose extraviado los resguar- 

idos de depósito números A. 24.128; A, 
£64,017 y 907.830 de pesetas no-mi- 
tales 25.000; 107,500 y 18.9-00, res
pectivamente en Deuda Ferpetua al 4 
(por 100 Interior, y A. 208.230 ue pe- 
teta# nominales 15.500 en Am-oitiza
dle ai 6 por 100, emisión de 1920, ex
cedido por este Establecimiento en 5 
de junio de 1924, 30 de mayo de 1931, 
26 de julio de 1920 y 25 de agosto  
de 1931 respectivamente a favor de 
don Enrique Ortega Mayor > e da 
G-regoria Perlado Par ra, ind.:is11n: amen. 
te los tres primeros, y el ültimo & 
favor de don Enrique Ortega M ayor, 
«e anuncia al público por primera vez 
frara que el que se crea con derecho a 
¡reclamar, lo veririque dentro del pla
go de un mes a contar desde la publi
cación dei presente anuncio en el pe
riódico oficial GACETA DE DA REr 
PuBLXCA., “Boletín Oficial de fta Pro
vincia de Madrid" y otro diario de 
asta capital, según determina el ar
tículo 41 dei Reglamento rigen de 
este Banco, advirtiendo que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, so expedirá el correspondiente 
duplicado de di olí os resguardos, anu
lando los ¡primitivo# y quedando el 
Banco exento de toda re$ponsabilidad- 

Madrid. 15 de Noviembre de 1937., 
{Por el Secretario general (Firmado: 
Pablo Martínez Crespo),

X.— 70

CE D U L A  D E  E M P L A Z A M I E N T O
En lo# autos de menor cuantía pro- 

¡movidos por don Julián Eusebia Ge- 
Aillo Prieto contra su esposa doña En
camación Vieco Roldán, sobre divor
cio, m  ba dictado la siguiente;

Providencia Juez interino Sr. Már
quez,-—Juzgado de Primera Instancia 
número dos. Madrid, nueve de Sep
tiembre de 1937.— Por repartido a es
te Juzgado y Secretaría del que re
frenda el anterior escrito con la escri
tura de mandato y documentos que 
l e  acompañan y una copia simple de 
í ©do ello. Se tiene por parte al Pro
curador don José Pons Oovallar en 
¡nombre y representación de don Ju
lián Ensebio Codillo Prieto, entién- 
da.nee con aquél las sucesivas diligen
cia»,— Proveyendo a dicho escrito, a 
lo principal se admite cuanto ha '.lu
gar en derecho la demanda que en el 
Piísimo fte formula la que se substan
ciará por ios trámites prevenidos pa
ra la de los juicios de divorcio m  la 
Leo7 de dos de Marzo de mil novecien
tos treinta y dos y el Decreto de vein
tidós de Enero último la que se «ubis- 
ti&nei&rá aeimiismo por la de Jm juicio#

©Mimarlos declarativas • de m enor  
‘Cuantía, y %  tai fin, de dicha deman
da ¡se confiere traMado, con témplala- 
miento a la demandada doña Encarna» 
ción Vieco Roldán y ai ’feémo, señor 
Fiscal de esta Audiencia, para que 
dentro del término de cinco dias com
parezcan y la contesten, formulando 
en su cae;o reconvención, cuya .empla
zamiento se llevará a efecto en la for
ma .prevenida para las notificaciones, 
sustituyenrdo la cédula, que la Ley pre
viene con las copias de la demanda, y 
de sus documentos. Al primer otrosí 
en atención a ignorarse el domicilio 
de la démandtad-a emplácesela por uner 
dio de edictos, <íiijándose uno en el 
tablón de anuncias de este Juzgado e 
insertándose lo# demás en la G ACETA 
DE LA. REPIIRLÍiOA, “Borletíti Oficial" 
d*6 esta pdoYiincía. Al segundo, a su 
tiempo, se proveerá; al tercero iniiti- 
tense el ¡papel de pagos ai Estado que 
se acompaña uniéndose las partes in
feriores a estos auto y devolviéndose 
las superiores al Procurador Sr. Bous, 
y aii cuarto desgloso y devuelva a di
cho Procurador ei poder que acompa
ña . Manda  y firma S, S.* doy te.—  
Antonio Márquez. —  Ante mí, P. S., 
Emilio Esteban. Rubricados.

Y mediante a ignorarse el actual pa
radero y domicilio de doña Encarna
ción Yieco Eoldáaa, para que la sirva 
de cédula de notificación y emplaza
miento, le expido la presente en Ma
drid a nueve de septiembre de mil 
novecientos treinta, y siete.—El Secre
tario, P. O., Emilio Esteban.
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Habiéndose extraviado la póliza de 
seguro emitida por la Compañía de 
Seguros sobre la Vida “LA SUD AME
RICA”, número 263.170, (1) sobre 
la vida de Don Fían cisco Udaeta Pa
rís, expedida el 26 de Marzo de 1936, 
se hace presente el hecho por este 
anuncio, advirtiéndose que de no pre
sentarse reclamación en las Oficinas de 
esta Compañía, en Madrid, Plaza de 
Cánovas, núm. 4̂  en el término de 
treinta días desde* esta publicación, se 
procederá a emitir un auplicado, con
siderándose aquélla sin ningún efecto 
ni valor.

(1). Publicado el 6 de Marzo, figu
rando núm. 268.170 equivocadamente.

ADMINISTRACION JUDICIAL
REQUISITORIAS

SANTIAGO GARGALLQ SILVES
TRE, hijo de Blas y de Basilia, de 27 
años de edad, natural de Barcelona, de 
oficio chófer, domiciliado últimamente 
en 'Barcelona, calle Taul&t, 71, terce
ro, segunda, cuya# señas son; pelo ne
gro, cejas negras, ojo» negro», nariz 
recta, ¡barba redonda, boca regular, se
ña# particulares, ninguna, deberá Gom- 
aparecer en el plazo de día» ante el 
Secretarlo Relator número 2, cuya *©- 
siflemcia oficial m calle de M&lloreâ  
264, principal, pesra responder a loe

cargos que le resultan en la causa *#* 
mero 2Ú4 de 1938, instruida por 
¡puesto delito de deserción m m m  él 
mismo, bajo apercibimiento que de no
efectuarlo será declarado reb.enie.

Barcelona, 8 de Mar&o do 1938.—* 
V.° B.v El Instructor.™®! S*»©,ario«

j. m.~m
VIGENTE PETÍT ROVIRA, hijo 

de José y de Rosa, de 26 afio» da 
edad, natural d© OoMbatA provto- 
cía <$e Barcelona, de oficio eaniar<H 
ro, vencld&do úRiráaniente e n  

plaza, calle Borroll, núm, 81 
cuyas señas son * eatatum V M f y  pelo 
castaño, sin ninguna «efia particular^ 
deberá comparecer en el plazo de diez 
(lías ante el Secretario Relator núme
ro 2, cuya residencia oficial ^  calí* 
de Mallorca, número 264, principal 
para responder & i<o# cargos que le 
resultan en la o&usa número ¿04 de 
1938, qu© contra el mismo se instru
ye por el supuesto delito de deserción 
frente al enemigo, bajo apercibí miento 
que de no efectuarlo será decl^ado 
rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.—  
V j  B«° El Tn s tractor.—--Ei Secretario,

J. M.- -.42t

CRISTOBAL OLMOS FORNíELL% 
hijo de ¡Cristóbal y de María, de 29 
años de edad, natural de Oanjallar, 
¡provincia do A-Imeffa, de oficio vidrie
ro, domiciliada últimamente en Baree- 
lonaj cuyas ¿señas sos : estatuid l ’ 77f 
metros, no constando las demás, debe
rá comparecer en ei ¡plazo de diez día» 
ante el Secretario Relator ¿rítmelo ..%t . 

don Alfonso íDaguihio Bemaheu, para 
‘responder a l-o» -cargos que le roen!tan 
en la causa número 204 de 19¿8, qué 
contra el mismo se Instruye pm  el su* 
puesto delito de deserción frente ál 
enemigo, ¡bajo apercibimiento que de 
no efectuarlo será declarad© rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo de 1938.—  
V.° B.° El Instructor.— - í M l  S tere tai

J. M.— 429

FRANOISCO LLDOH OLTRE, hijo 
de Federico y de Milagros, natural de 
Barcelona, provincia de ídem, demL 
Ifiad'O óltimameaite en e#ta plaza, calle 
de Barrell, aiúiinero 99, tienda  ̂ i * ?  ofi
cio ofioiniata, y cuyas seña# m n ;  es
tatura 1’500 metros, polio rubio, ceja» 
ai pelo, ojo# azules, nariz recta, barba 
regular, y ¡señas particulares ninguna, 
deberá comparecer en el plazo de dleg 
días a ¡partir de la ¡publicación de lá 
presento requisitoria, ante el Secreta.- 
rio Relator número 2 del Tribunal Mi- 
•líiar Permanente de Oafcaluña, cuya •re
sidencia oficial es calle de Mal loica, 
número 264, para responder a los ¡car
gos que le resultan, en »la causa núme
ro 190-S8, que contra el mismo se ins» 
truye por el supuesto delito de deser
ción ¡frente al enemigo, y bajo aperen 
bimieata que de no efectuarlo -será de* 
clarado rebelde.

Barcelona, 8 de Marzo ée 
V.0 B.° ¿Él In#tructor.— ®| Secreta?^.

j .  m . - ~ é m .


